RES. 2074/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003514, Ent. N° 2700/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada              Nº 3000/2018 del Hospital Pasteur, cuyo objeto es la “Contratación de Soporte Técnico especializado y desarrollo de nuevos módulos para la Historia Clínica Electrónica de CTI” para el citado Centro Hospitalario, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 26 de enero de 2018, se presentaron dos oferentes: BULBA BAUZA PABLO ANDRES y DATALOGIC INGENIEROS SRL, dejando constancia que la firma Bulba Pablo, no presenta las tres referencias documentadas solicitadas en el Pliego de Condiciones,  en “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, numeral 2);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/02/2018, sugiere la adjudicación a la firma Bulba Pablo por mayor puntaje obtenido (100), según cuadro de evaluación de ofertas con puntajes para precio(55 ptos. a la oferta de menor precio) y calidad (45 ptos. si la oferta cumple con los requisitos mínimos: experiencia en el ramo mínimo dos años; tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios y antecedentes en ASSE), solicitándole una mejora de oferta;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 06/03/18, acepta la mejora presentada y aconseja adjudicar la licitación a Bulba Pablo;
4) que se adjunta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 07/03/2018, adjudicando el objeto del llamado de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por un total con impuestos incluidos para el periodo de un año de $ 3.074.400, prorrogable automáticamente por igual duración;
5) que consta Documento de Afectación Nº 158 de fecha 10/04/2018, con cargo al Inciso 29, UE 005 Hospital Maciel, Programa 440, Objeto Gasto 282, Financiamiento 12, por un total nominal $ 2.049.600;
6) que el Contador Delegado de este Tribunal con fecha 15/05/2018, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento de:
6.1) Artículo 63 del T.O.C.A.F.: por cuanto Bulba, Pablo no presenta su oferta en las condiciones requeridas por el Pliego de Condiciones Particulares (PCP), y en consecuencia la misma no debió ser tenida en cuenta por la Administración, ya que no presenta conjuntamente con su oferta la documentación de uno de los requisitos mínimos necesarios para la evaluación de la misma, con el cual se otorga puntaje para el factor “Calidad”, definido en el numeral 9) del PCP “Evaluación de ofertas y adjudicación”, que requiere 3 referencias documentadas de los 3 últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios. La referida empresa es observada en el Acta de Apertura por no presentar tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios. Posteriormente, adjunta nota de referencia laboral sin firma, de fecha 8/02/18, del Hospital Español, correo electrónico de fecha 7/02/18 y constancia policlínico Mateo Vidal por los servicios prestados por la firma;
6.2) Artículo 66 del TOCAF, dado que la Comisión Asesora solicita a la firma Bulba Pablo una mejora de precios, sin establecer el motivo de la solicitud y no siendo la misma realizada por el Ordenador o en su defecto por la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste. En la Resolución, el Ordenador del gasto designa los integrantes de la CAA, estableciendo que sus cometidos serán los dispuestos en el Artículo 66 del TOCAF, pero no autoriza de forma expresa a negociar las ofertas;
7) que por nota s/f del Director del Hospital Maciel, solicita el levantamiento de las observaciones formuladas por el Contador Delegado expresando que:

7.1) las 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios, el oferente relaciona en forma pormenorizada en su oferta, 6 referencias con servicios prestados a ASSE (5) y al MSP (1), estando a la fecha de presentación de la oferta- y siguen estando ahora-, en los propios registros documentales de ASSE.- En base a la constancia del Acta donde se observa tal omisión, posteriormente se agregaron al expediente 3 documentos relativos a los servicios prestados a ASSE, que acreditan 5 de las referencias relacionadas en la oferta (5 del Hospital Español y 1 del Hospital Maciel);
7.2) en cuanto a la observación de que el Ordenador del gasto designa los integrantes de la CAA, estableciendo que sus cometidos serán los dispuestos en el artículo 66 del TOCAF, expresa que una de las acepciones del término “cometidos” es el de “atribuciones”, por lo que debe colegirse que al conferirle en forma expresa a la CAA las atribuciones dispuestas en el artículo 66 del TOCAF, sin limitaciones, el Ordenador también autorizó “debidamente” a la Comisión a solicitar al oferente mejora de precio.- Respecto de la falta de “motivo” en la solicitud de mejora de precio, cabe señalar que el artículo 66, penúltimo párrafo, establece que “si los precios de la o las ofertas recibidas son considerados manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la CA debidamente autorizada por éste, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”.  Es ajustado a derecho solicitar mejora de precio a uno de los oferentes y la solicitud de mejora a la oferta mejor evaluada no requiere ser fundada en su condición de “manifiestamente inconveniente”, ya que, cuando se realiza después de haberse expedido la CA, alcanzan razones de buena administración para solicitarla sin que la norma exija un fundamente expreso;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 2 del Pliego de Condiciones Particulares “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta” punto 1., exige Referencias y antecedentes del oferente en contrataciones similares y toda la información que a su juicio sea necesario para la evaluación de lo ofertado”;
 2) que en el numeral 9 del citado Pliego “Evaluación de las ofertas y Adjudicación”, que otorga puntaje para el factor “Calidad”, exige como requisitos mínimos, tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios”;
 3) que la adjudicataria incumplió con lo exigido en dichos artículos, ya que se limitó a presentar una relación de los servicios prestados, sin documentar los mismos, tal como lo exige el Pliego, agregando con fecha posterior al acta de apertura tres constancias, dos de las cuales tampoco se ajustan a lo solicitado (una nota que carece de firma y un correo electrónico);
 4) que por tanto, la oferta Bulba Pablo no cumple con el artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;

 5) que asimismo, se vulneró lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto la Comisión Asesora convoca a mejora de precios sin fundamentar dicho acto, siendo claro el penúltimo inciso del citado artículo en cuanto la Comisión Asesora podrá solicitar directamente mejoras, cuando se encuentre debidamente autorizada por el Ordenador;
 6) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado, fue correcta y ajustada a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 15 de mayo de 2018;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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